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El régimen de 'los bienes familiares es uno de los puntos más de­
licados de derecho civil por las cue~tiones a qve da origen, debidas 
ala complejidad de intereses que en aquel juegan y a las encontra­
das representaciones de diversas familias ·que para hacerlos efecti­
vos se pueden presentar. Al examen de una duda importante que en 
el estudio de aquél se ofrece, por omisión' '!1 obscu~idad del Código 
civil, van encaminad~s las siguientes líneas. 

La cuestión, frecuente en la. práctica-y de ahí su importancia-, 
puede plantearse así : ¿ Qué responsabilidad alcanza al marido o a 
sus herederos en caso de pérdida, por parte de la mujer, sea volun­
taria o involuntariamente, de bienes parafernales cuya administra~ 
ción se ·ha reservado ésta ? En otros términos : ¿ Responde el mari­
do .con sus propios bienes ante los herederos de su mujer de los 
parafernales administrados por ella si éstos últimos se han per­
dido? 

II 

Para· contestar estas pr~guntas preciso nos será fijarnos, ante 
. ' . 

todo, en la naturaleza de esos bienes. Los parafernales constituyen 
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una. institución mixta de líneas imprecisas, o al menos entremezcla­
das, por participar de diversos elementos y usar el Código para re­
gular su régimen del establecido para otros bienes. 

Los parafernales aparecen en medio de los sistemas de organi­
zación económico familiar romo un tributo a la personalidad de la 
mujer y están constituídos, como es sabido, por los bienes que la 
mujer aporta al matrimonio sin incluirlos en la dote y los que ad­
quiera después sin agregarlos a ésta. La mujer conserva su pleno 
dominio lo mismo 'que en la dote inestimada ; en cuanto a su admi­
nistración, tanto por derecho histórico como por' el Código civilr 
es preciso distinguir según que se entregan al marido para que los 
administre (ante Notario y con esa intención, dice el Código), en 
cuyo caso se confunden con los dotales inestimados (artículos 1.384 
y 1.391) o no los entrega, en cuyo caso la presunción que estable­
ce el párrafo primero del artículo 1.384 citado es que aquélla tiene la 
administración. Manresa establece una tercera aistinción, según que 
se reserve expresamente la administración o que la entregue tácita­
mente y no ante Notario, para evitar así gastos y dificultades; del 
aludido artículo I .384, párrafo primero, no se deduce tal nueva dis­
tinción, ya que si no se produce la entrega al marido solemnemente 
la administradora legal de los 'bienes es exclusivamente la mujer ; 
podrá tener ésta alguna tolerencia, pero no pierde su d~recho ni por 
ello varía la situación jurídica por efecto de aquélla. 

De esta distinción es preciso partir para fijar la forma de la 
devolución de ios bienes al disolverse el matrimonio. Hablamos 
del caso general de muerte de uno de los cónyuges. Si los parafer­
nales se han entregado al marido ante el Notario su devolución 
se ha· de hacer en la forma prevenida para los dotales inestimados. 

III 

Ocupémonos ante todo de la forma y requisitos de la devolución 
de los dotales inestimados. El prirtcipio fundamental en que se ins­
pira el Código es que las cosas perecen para su dueño, y, en conse­
cuencia, previene el I .J6o del mismo que son de la mujer el incre­
mento o deterioro que tuvieran los dotales inestimados, precisa­
~ente por conservar aquélla el domjnio, siendo el marido únic(l-
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mente responsable del deterioro cuando lo sufran dichos bienes 
por su culpa o negligencia. El marido es el administrador y usu­
fructuario de estos bienes, y la mujer puede enajenarlos, gravarlos 
o hipotecarlos con licencia del marido si fuera mayor de edad, y 
si no, del padre, madre o tutor y Consejo de familia, respondiendo 
tales bienes de las cargas o gastos usuales· del matrimonio, con pre­
via exclusión de los gananciales y de los del marido. Su restitución 
en cuanto a los inmuebles se hace con los mismos bienes en el esta­
do en que se hallen, y si hubieren sido enajenados, con el precio de 
la venta, descontando lo invertido en obligaciones exclusivas ae la 
mujer; y en cuanto a los muebles y fungibles no tasados, se entre­
gará con los mismos bienes, y si no existen con otros de naturaleza 
análoga, y salvo esto, a falta de convenio expreso, el crédito de dote 

. inestimada que no se restituya con los mismos bienes o con los 
que les sustituyan debe pagarse en dinero; lo~ ·créditos se di!vuel­
ven en el estado en que se hallen al disolverse el matrimonio, a no 
ser ,que se hubieren perjudicado por negligencia del marido, en cuyo 
caso tendrán la mujer o sus herederos derecho a exigir su importe 
de· a:quél o de los suyos. 

IV 

Estas reglas son aplicables a los parafernales entregados ante 
Notario al marido con intención de que los administre, en cuyo 
caso la mujer abandona la administración que ordinariamente la 
corresponde, conservando el dominio, y consiguientemente el ip.cre­
¡nento o deterioro será exclusivamente para ella, salvo si media cul­
pa o negligencia del marido-admini~trador, el cual entonces res­
ponde con sus propios bienes. La mujer no puede enajenarlos sin 
licencia del marido; pero si los enajena tiene dereaho, lo mismo que 
el marido, a .que se deposite su importe, para evitar su desaparición, 

·enajenación o pignoración (artículo I .390, en relación a los 1.387 
!Y 1.388.) 

. El marido es, pues, responsable de su gestión administrativa, 
precepto bien justo. Pero en cuanto a los bienes parafernales no 
entregados~al marido ante Notario con intención de que los admi­
nistre, el Código no prevé una forma especial de devolución ni de­
termina la responsabilidad que· cabe a cada uno de los cónyuges 
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si se pierden. La actuación matrimonial en estos bienes está deter­
minada, de una parte, porque la propiedad pertenece exclusivamen­
te a la mujer, porque le corresponde igualmente la administración y 
por la necesidad que el marido otorgue la licencia marital para 
enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos (artícu,los 1 .387, 1.388 y 61 del 
Código). El marido, disponen estos artículos, es el representante de 
su mujer, y no puede ésta, por tanto, sin su licencia enajenar sus 
obligaciones ni bienes, ni comparecer en juicio, sino en los casos que 
la ley dice, a menos de estar habilitada judicialmente. 

Y, sin duda para dejar a salvo la responsabilidad que a aquél 
pueda caber, previene el Código que cuando los bienes consisten en 
metálico, objetos públicos o muebles preciosos tiene derecho el 
marido a que se depositen de manera que se haga imposible la ena­
jenación sin su consentimiento. De este precepto, que a la letra 
hace relación exclusivamente a bienes muebles, porque los inmue­
bles se hallan ya inscritos a nombre de la mujer en el Registro de 
la Propiedad, parece deducirse que el marido es siempre responsa­
ble de la conservación de aquellos bienes, y de ahí que para evitar 
que se enajenen sin su consentimiento pueda adoptar las precaucio­
nes antes aludidas. Ahora bien : si el marido es responsable de la df'­
volución de los bienes aun en el caso de que la enajenación se haga 
sin su consentimiento, mucho más -lo será cuando se verifique con 
su plena aquiescencia. Y eso lo mismo que se trate de los bienes 
antes aludidos y mencionados expresamente en el Código, que de 
inmuebles. 

Si examinamos los preceptos que regulan la liquidación de la so­
ciedad legal de gananciales nos encontraremos con que, según e1 

Código civil, en sus artículos 1.421 al 1.425, pagados en primer lu­
gar los dotales, después los parafernales, las deudas, cargas y obli­
gaciones de la sociedad conyugal, y por último los bienes del mari­
do, se obtienen los gananciales formados por el resto de los bienes 
inventariados, cuyo remanente líquido se divide por mitad entre los 
cónyuges. Y para precisar el concepto de remanente líquido impor­
ta. fijar la atención en el artículo 1.425, importantísimo para el pun­
to concreto que estamos estudiando; dispone dicho artículo «que las 
pérdidas o deterioros de los bienes muebles de los con¡ugales, aun­
que-sea por caso fortuito, se pagarán de los gananciales cuando los 
hubiera, y cuanto a las de los inmuebles, no serán abonables en nin-
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gún caso, excepto los dotales en que haya culpa del marido, confor­
me a los artículos 1.367 y 1.373. 

Tenemos, pues, de una parte, que el marido que da licencia a la 
mujer para enajenar bienes parafernales que ésta no le ha entrega­
do se hace responsable por ese mero hecho de las consecuencias 
que la enajenación o cambio de bienes pueda producir en orden a 
la devolución de los bienes de que se trata a,la mujer o a los here­
deros al disolver el matrimonio ; de otra parte, que cuando ocurre 
esta disolución el crédito de bienes parafernales es preferente al de 
los bienes del marido, y por lo tanto que los de éste están sujetos al 
pago de aquéllos, y de otra parte, finalmente, los conceptos conteni­
dos y derivados del artículo 1-425 del Código. ¿Cuál de estos tres 
criterios es el más justo, es el más legal y es el más equitativo? 

El primero, aunque parece deducirse con lógica de lo dispuesto 
en el artículo I .388 del Código, pugna con el principio de que las 
cosas perecen para su dueño, y por lo tanto con el de que, siendo 
los parafernales propiedad exclusiva de la mujer, y administrán­
doles ésta, en el supuesto que examinamos, exdusivamente ella, y 
nadie más que ella, debe ser la responsable de su pérdida o dete­
rioro. Pugna igualmente con los preceptos del Código antes indi­
cados referentes a la dote inestimada y parafernales cuya adminis­
tración se entrega al marido, en los cuales éste sólo es responsable 
si por su parte hay culpa o negligencia. En los parafernales no en­
tregados la intervención del marido es puramente pasiva, y la rea­
liza exclusivamente mediante el otorgamiento de la licencia marital. 
¿Y qué es la licencia marital? U na prestación y concurrencia en ra­
zón a su autoridad y prestigio dentro de la familia como jefe y ca­
beza de la misma. Y nada más. No siendo, como no es, propietario 
ni administrador, así como tampoco usufructuario, puesto que -Jos 
frutos de aquéllos son de la sociedad conyugal, no del marido, de­
biendo la mujer entregárselos para que él a su vez los administre 
como gestor de la sociedad de gananciales, su intervención en los 
bienes parafernales de que nos ocupamos-los no entregados--es 
puramente negativa y se limita a prestar su licencia para que la mu­
jer actúe. Ahora bien : ¿será justo, por ese solo motivo, hacerle res­
ponsable de la gestión de su mujer? Si ésta administra bien y con 
suerte los beneficios son para ella, que conserva el capjtal y adquie­
re la mitad de los rendimi.entos como gananciales; si administra mal 
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o tiene desgracias en su gestión, perdiendo el capital, sus herederos .. 
nunca lo pierden, porque el marido, en la hipótesis que examina­
mos, respondería con sus propios bienes de los errores, torpezas o 
mala suerte de su mujer. ¿Sería esto admisible? Sería bien injusto. 
La igualdad de trato debe ser la base de las relaciones jurídicas. 
Puede haber maridos busca-dotes que no van al matrimonio mas 
que a vivir a costa de los bienes de sus mujeres, y ·que procuran 
intervenir en su gestión; pero puede haber, y los hay con abundan­
cia, otros que teniendo su modo de vivir-profesión o industria-, 
con el que sostienen la ~amilia, actúan con absoluta delicadeza, inhi­
biéndose de cuantos actos realice su mujer con relación a sus propios 
bienes o prestando su ciego asentimiento a cuanto ésta proyecte, y 
sería de una falta de equidad irritante que si una mujer, por ejem­
plo, vende una casa con licencia del marido e invierte su valor 
en títulos industriales de sólido porvenir que por azares de los 
negocios se pi~rden sea el marido responsable de esa pérdida ante 
los herederos de la mujer, siendo así que él no intervino directamen-
te en la sustitución de los bienes. 

En los dotales inestimados o parafernales entregados al mari­
do la presunción que se deriva de los artículos 1.360 y 1.375 del Có­
digo civil! es que el marido no responde de su pérdida, a menos que 
se le pruebe culpa o negligencia, dado que la buena fe se supone 
siempre y la mala fe es preciso probarla, lo mismo que -el descuido. 
En los parafernales que se reserva la mujer por lo menos se ha de 
aplicar idéntico criterio; pero como la situación en unos y otros 
no es semejante, sino que en unos la mujer no interviene en su ad­
ministración y, .por el contrario, en los últimos le corresponde plena­
mente, sostenemos que ni aun esa responsabilidad limitada debe 
caber al marido, porque llevando la gestión la mujer y no el marido 
nos parece absurdo igualar dos situaciones jurídicas tan distintas, 
así como que ejerciendo en ellos el marido menos facultades, pues se 
limita a prestar su licencia, vaya a tener mayores responsabilidades 
por los actos que realice su mujer. El artículo 1 .425 del Código 
civil creemos resuelve la cuestión que examinamos en contra de la 
deducción :que pudiera derivarse del 1 .388 del mismo y de la forma 
general de la liquidación de la sociedad legal de gananciales. Por­
que si la pérdida de los muebles de cual·quiera de los cónyuges se 
ha de pagar con los gananciales, <;omo para llegar a fijar la e:xisten-
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cia de estos últimos es preciso detraer primero no sólo los bienes de 
la mujer, sino los del marido, en tanto que los bienes de éste no 
estén segregados del inventario y reintegrado del crédito que por su 
.importe tenga contra la sociedad conyugal, no puede afirmarse la 
existencia' de los gananciales, y como consecuencia lógica se des­
prende que si las pérdidas o deterioro de los muebles de cada cónyu­
ge, aun por caso fortuito, se han de pagar con los gananciales, ia 
existencia de éstos presupone que se haya devuelto y abonado el 
crédito de los bienes 'de cada cónyuge, entre ellos los del marido ; 
pero si no quedan gananciales es preciso examinar en qué forma res­
ponden los bienes de cada uno de los que se han perdido. Si la pér­
dida es en los muebles dota'les estimados de la mujer, el marido res­
ponde en absoluto con sus propios bienes, pues la .estimación causó 
;venta, y siendo suyos ganan o pierden para él; si se trata de dota­
,les inestimados o parafernales entregados, el marido no responde 
sino en caso de negligencia:. o mala fe; pero en cuanto a los para­
fernales no entregados al marido el Código no consigna sino el 
párrafo que comentamos. Si hay gananciales, de la pérdida de esos 
bienes responden los gananciales. ¿Y si no los hay? Creemos por 
.lo apuntado que no es el marido, sino la mujer, quien responde de 
la pérdida de sus bienes no entregados al marido y que ella misma 
administra. Y nos confirma en esta idea el ·párrafo segundo de ese 
articulo, que tratándose de inmuebles determina que no es abona­
ble la pérdida en ningún caso, salvo en cuanto a los dotales inesti­
,mados, conforme a los artkulos I .360 y I ·373 ; esos parafernales no 
lo son y los pierde la mujer. El ilustre comentarista Sr. Manresa 
.mantiene esta misma opinión, sosteniendo que de la mujer son los 
deterioros lo mismo que los aumentos, los menoscabos lo mismo 
.que las pérdidas, pues nunca el marido pue<ie ser responsable de 
bienes en· cuya administración no ha intervenido. Y el mismo 
autor cita la sentencia de ro de Diciembre de tgor. 

Una última cuestión, de la que queremos tratar, se presenta. 
La mujer no puede enajenar sih licencia de'l marido los paraferna­
Jes, a no ser habilitada judicialmente al efecto (articulo 1 .387). ¿Y 
si las consecuencias económicas de la venta son fatales, quién res­
·ponde de ellos? No creemos que el marido que se negó terminante­
mente a autorizarla; no creemos que sea el Juez que la autorizó; 
ha de ser exclusivamente el capital de la mujer quien sufra las con-
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secuencias. Cierto es que el artículo 1.390 da derecho a la mujer para 
exigir la constitución de hipoteca por el precio de los parafernales 
enajenados que el marido hubiere recibido; pero si el marido no los 
recibe es consecuencia que ni tiene derecho la mujer a la hipoteca 
ni el marido obligación de constituirla, y a lo sumo se puede apli­
car el r .388, depositando su valor a satisfacción del marido, sin que 
por eso, no obstante, y por todas las razones antes expuestas, 
haya de ser él responsable de la disminución del valor. Es de notar 
que, según el artfculo 168 y r 79 de la ley Hipotecaria, el marido sólo 
está obligado a constituir hipotecas por los parafernales para su ad­
ministración ante Notario. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogado del Estado, 

Madrid, 27 Mayo 1926. 
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